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Jaén, 15 de noviembre de 1996.- El Delegado,
Manuel Fernández Rascón.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 4 de noviembre de 1996, del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se acuerda iniciar expediente expropiatorio y con-
vocar el levantamiento de acta previa de ocupación
de tierras en la zona regable del Chanza, corres-
pondiente a don José Rivera Pérez.

Mediante Orden Ministerial de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno, de 15 de septiembre
de 1987 (BOE núm. 226, de 21 de septiembre) y por
Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
y Agricultura y Pesca, de 31 de julio de 1987 (BOJA núm.
80, de 25 de septiembre), se aprobó el Plan Coordinado

de obras de la subzona Este, de la Zona Regable del Chan-
za, incluyéndose entre otras actuaciones, el «Acondicio-
namiento de la Red de Caminos de los Sectores II, III,
IV y V», cuyo proyecto fue aprobado por Resolución de
la Presidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria,
de 13 de diciembre de 1990, lo que implica, conforme
preceptúa el artículo 113.1 de la Ley de Reforma y Desarro-
llo Agrario y el artículo 42 de la Ley de 8/1984, de 3
de julio, de Reforma Agraria, la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación de los bienes y dere-
chos cuya expropiación fuese necesaria a tal fin, todo ello
en aplicación del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y entendiéndose
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las actuaciones a realizar con las personas a que se refieren
los artículos 3 y 4 de la citada Ley.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación
vigente en la materia y en virtud de las atribuciones que
tiene conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Refor-
ma Agraria y por la Orden de 5 de junio de 1996, por
la que se publica el Texto Integrado del Decreto 220/1994,
de 6 de septiembre, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca y el Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria.

HE RESUELTO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio de la
parcela 123, del polígono 18 del Catastro de Fincas Rús-
ticas de Cartaya, propiedad de don José Rivera Pérez, con
una superficie total de 5.274 m2, afectada por el proyecto
en 4.250 m2.

Segundo. Convocar a don José Rivera Pérez, en el
Ayuntamiento de Cartaya, para proceder al levantamiento
del Acta Previa de Ocupación el próximo día 25 de noviem-
bre, a las 10 horas.

A dicho acto podrá asistir el titular afectado perso-
nalmente, aportando la documentación acreditativa de la
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo
asistir acompañados, a su cargo, de Peritos y Notarios.

Tercero. Publicar el anuncio de iniciación del proce-
dimiento expropiatorio de una superficie necesaria de
4.250 m2 a don José Rivera Pérez, en el Boletín Oficial
de la Provincia de Huelva, tablón de anuncio del Ayun-
tamiento de Cartaya, y si lo hubiera en dos diarios de
la capital de la provincia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario en el plazo
de un mes, contado desde su notificación o publicación,
de fecha a fecha, ante el Sr. Consejero de Agricultura
y Pesca, sin perjuicio de los demás recursos que en derecho
procedan, conforme a lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 4 de noviembre de 1996.- El Presidente, José
Emilio Guerrero Ginel.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 1996,
del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que
se acuerda iniciar expediente expropiatorio y con-
vocar el levantamiento de actas previas de ocupa-
ción de tierras en la Comarca de Reforma Agraria
Condado-Campiña, correspondiente a don Diego
Sánchez Matamoros Pérez.

Mediante Orden del Consejero de Agricultura y Pesca
de 17 de septiembre de 1990, se aprobó la primera fase
del Plan de Obras y Mejoras de la Comarca de Reforma
Agraria Condado-Campiña, incluyéndose entre otras
actuaciones, la mejora del camino de El Torín (Clave 18)
del camino de «Bollullos-Villalba» (Clave 17), incluido en
el Tercer Grupo de Caminos, como obras de interés gene-
ral, cuyo Proyecto fue aprobado por Resolución de la Pre-
sidencia del Instituto Andaluz de Reforma Agraria de 21
de Octubre de 1994, lo que implica, conforme preceptúa
el artículo 113.1 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
y el artículo 42 de la Ley de 8/1984, de 3 de julio, de
Reforma Agraria, la declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación de los bienes y derechos cuya
expropiación fuese necesaria a tal fin, todo ello en apli-
cación del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y entendiéndose las actua-
ciones a realizar con las personas a que se refieren los
artículos 3 y 4 de la citada Ley.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación
vigente en la materia y en virtud de las atribuciones que
tiene conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Refor-
ma Agraria y por la Orden de 5 de junio de 1996, por
la que se publica el Texto Integrado del Decreto 220/1994,
de 6 de septiembre, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca y del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria.

HA RESUELTO

Primero. Iniciar el procedimiento expropiatorio de la
las superficies, polígonos y parcelas que figuran en el anexo
adjunto, propiedad de don Diego Sánchez-Matamoros
Pérez.

Segundo. Convocar a don Diego Sánchez-Matamoros
Pérez, en el Ayuntamiento de Villalba del Alcor, para pro-
ceder al levantamiento del acta previa de ocupación el
próximo día 29 de noviembre a las 10 horas.

A dicho acto podrá asistir el titular afectado perso-
nalmente, aportando la documentación acreditativa de la
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo
asistir acompañados, a su cargo, de Peritos y Notarios.

Tercero. Publicar el anuncio de iniciación del proce-
dimiento expropiatorio, cuyos detalles de superficies, polí-
gonos y parcelas figuran en el anexo adjunto, a don Diego
Sánchez-Matamoros Pérez en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huelva, tablón de anuncio del Ayuntamiento de
Cartaya, y si lo hubiera en dos diarios de la capital de
la provincia.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario en el plazo
de un mes, contado desde su notificación o publicación,
de fecha a fecha, ante el Sr. Consejero de Agricultura
y Pesca, sin perjuicio de los demás recursos que en derecho
procedan, conforme a lo previsto en el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 11 de novienar los bienes afectados por la urg

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAEN)

EDICTO. (PD. 3908/96).

Don Francisco Navarrete Arriaga, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Cazorla (Jaén).

Hace saber: Que aprobado por el Pleno del Ayun-
tamiento, inicialmente el Proyecto de Urbanización del Polí-
gono Industrial de Cazorla, promovido por la Empresa
Pública del Suelo de Andalucía (EPSA), se expone al público


